
 

 

 
 

Comunicado N° 27/2024 
Implementación de  

“Rincón de la Calma” 

       La Reina 13 de junio del 2024  

Estimados Estudiantes, Educadores, Padres, Madres y Apoderados carmelo-

teresianos:  

Junto con extender un afectuoso saludo, el presente Comunicado tiene como objetivo 

informar a toda nuestra comunidad educativa sobre la implementación de nuestro 

“Rincón de la Calma”, lugar que está pensado para la contención y autorregulación 

emocional de nuestros estudiantes carmelo-teresianos.  

Este espacio ha sido habilitado como un recurso que ayude a nuestros niños, niñas y 

jóvenes a canalizar y/o regular distintas emociones que hayan desencadenado un estado 

contrario a la calma, resguardando su emocionalidad, al estar acompañado en un lugar 

seguro y protegido. 

El objetivo es que los estudiantes cuenten con un espacio particular, acogedor e 

intencionalmente pequeño dentro de nuestro Colegio donde puedan acudir acompañados 

por un adulto cuando las emociones les sobrepasan, con el fin de recuperar un estado de 

serenidad para incorporarse a sus actividades habituales. Los adultos prioritarios para este 

acompañamiento serán los miembros del equipo de inclusión, psicorientación y/o 

convivencia escolar.             

Como Colegio, queremos seguir contribuyendo al bienestar integral de todas y todos 

nuestros estudiantes. Desde ya agradecemos el constante compromiso y apoyo que se nos 

han brindado para continuar con este trabajo de acompañar desde el amor y el respeto, 

para seguir encaminados en la experiencia de la inclusión y enriquecernos como 

comunidad.  

Saluda cordialmente, 

Equipo de Inclusión 

Colegio El Carmen Teresiano La Reina 

    
Juan Carlos Cortez Carrasco 

Director 
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